
Pretensiones

La parte demandante solicita al Tribunal General que:

— Anule la decisión del Tribunal de Justicia del 23 de noviembre de 2017 (referencia 20172046) por la que se rechazó la 
oferta de la demandante presentada en relación con el anuncio de licitación 2017/S 002-001564 para la contratación 
de traductores independientes en lengua griega.

Motivos y principales alegaciones

En apoyo de su recurso, la parte demandante sostiene que la decisión impugnada no venía acompañada de un determinado 
conjunto de criterios que estableciera el nivel de calidad de las traducciones requerido en el procedimiento de licitación ni 
de ningún tipo de hoja de corrección o informe comparativo que pudiera justificar por qué, a juicio de la parte demandada, 
la prueba de traducción presentada por la parte demandante no alcanzó la mínima calificación exigida. A este respecto, la 
parte demandante alega que la decisión impugnada carecía de un razonamiento adecuado y que el procedimiento de 
selección no fue transparente. 

Recurso interpuesto el 5 de febrero de 2018 — Rodríguez Prieto/Comisión

(Asunto T-61/18)

(2018/C 134/32)

Lengua de procedimiento: francés

Partes

Demandante: Rodríguez Prieto (Steinsel, Luxemburgo) (representantes: S. Orlandi y T. Martin, abogados)

Demandada: Comisión Europea

Pretensiones

La parte demandante solicita al Tribunal General que:

— Con carácter principal, condene a la Comisión a reparar los perjuicios sufridos y, en consecuencia, a abonar al 
demandante la cantidad de 68 831 euros por el perjuicio material y 100 000 euros por el perjuicio moral,

— Con carácter subsidiario, anule la decisión por la que se deniega la asistencia de 28 de marzo de 2017.

— En cualquier caso, condene en costas a la Comisión.

Motivos y principales alegaciones

En apoyo del recurso, la parte demandante sostiene, con carácter principal, que la Comisión cometió un acto lesivo al no 
tener en cuenta su condición de denunciante, lo que ha provocado a la parte demandante un daño material y un daño moral 
que corresponde a la institución reparar. Con carácter subsidiario, la parte demandante sostiene que la institución infringió 
el artículo 24 del Estatuto al negarse a prestarle la asistencia prevista por dicha disposición a raíz del procedimiento penal. 

Recurso interpuesto el 6 de febrero de 2018 — Torro Entertainment / EUIPO — Grupo Osborne 
(TORRO Grande Meat in Style)

(Asunto T-63/18)

(2018/C 134/33)

Lengua en la que ha sido redactado el recurso: inglés

Partes

Recurrente: Torro Entertainment (Plovdiv, Bulgaria) (representante: A. Kostov, abogado)
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